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HESOLUCION de la Junta del Puerto de Sal1tan-
d"r por I.a O'le t<,! convoca concur""-olJ"sici,,,t re<;
tnflfJH10 ¡JéLlU CUÚI H" tHUI plUUt (fu C01JTUtlUT (jI!

la plantilla de personal meramente auxitiar de la
lnisma.

Vau-mlc una plaza, dp conformidad con el Estatuto rogl'l,+
menlurio del Personal de Juntas de Puertos de 23 de julio
d( U5;~ y con ia RegLamentación General para el ingn,so en
la ¡:'d,11inlsLración Publica, aprobada por- Decreto 1411/1860, de
27 ,je,unio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobacíón
pOi' la Presidencia del Gobierno, segim determina el al'tlGulo
::"~'.',~(', 2, d), del E;;tatuto de Personal de Jos Ol'vani"""" /\utó
nonn'~ aprohu.dc por Decreto 20131197], de 23 de ju.lio, se n,suelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes.

3.5. Defelftos de las solicitudes.

De tM3UtJTtlO l:on el urLh;Ú.lo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al lntéreso.do para que en el lJlazo
de diez días subsane la falta o ttc:'c-mpaílo los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que SI no 10 hiciese se archivará su
instancía sin más trámites.

4. AD"HSJÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provi.<!iol1al

Transcurrido el p;a'w de presentación de ill~tancias y apro
bada la lista provisional de admitidos o excluidos, se hara pu~

bJica en el «Boletin Oficial del EstadoJO,

2. REQUISl10S D,; LOS UL'Jf)Jll.\!OS

Guwml.

1.2 Si,siemos selectivo.'>.

aJ
zando

I)J

Hisol"ú. del):chJI\(':1Íe. dn~; p¡'o0Iemns d(~ aritmdi¡;a utili
ctu,trn ¡,'L;!i;S

a! di(tudo un teXtO que dlCte pi Tribunal
',e::'?d;!" ouinu' m¡ilUlo:'< con el fin de examinar la caligrafía
y orlugr rija.

61 C',)¡r¡Ú'rl;;;:<:I.

Transcurrido el pli.\zO de prc:c;l~ntacjón de inoitancias, el Tri·
bunal convocara la pr¿lctica de los eiercicios,

5.1. T(ibl/twí calificador.

Estará compuesto por el Pr8;,¡dcntc de la Junta, el lngeniero
DinX.!.ür y el Secrf'tario de la mi.sJY¡~, o personas que les susti
tuyan y un rC'pno"-;entante de la Dirección General de la Función
Púhlica como Vocai y otro como suplente.

El Tribunal no podrá actuar sin la. asistencia, al menos, de
tres dt) su:: miembros tintulares. o suplentes.

Los }1j-;¡jirantes podrún rccu<;ar d los njcmbros del Tribunal
atando conCillT,ltl las circunstancias pccvistas en el artículo 20
de la L~y de Procedimiento AdmipjstrFItívo.

tos eJ"ron's de hecho que pudícran advectirse podrún subsa
narse en cualquier mome-nto de ofido o a peticion del interesado.

·1.3. Heclamaciotics'ontra la lista pmvisio!1a!

Contra ia lista provisional podrán lOS interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica
ción ,.,)j ¡;) «Bnklil1 (Jiic:,,) del E:-;tndo", reclamación, de acuerd,)
con el articulo ]21 de la Ley de Procedimi0nto Adminislrativo.

4,2. Errores en las solicitudes.

4;4. Li~ta deFinitiv(i

Las reciamacic'lws ,,;c1'.-1o aceptadas G rechuLadüs en la resolu
ción qUt' S(~ publiu\rá en ('[ ...Bclet.in Oficial del Estado.. por la
que sc apruebc la nsLa dpfinitiv<l.

4.5. RseunGs COqtt'1 la lista rlcfúiitiva

Conrra la re&oluclón que apruebf~ la lista definitiva podrán
los inl< ¡,sin1,'s ini/xpuner recurso '.1e rt,posiciún en el plazo de
un J1l(:~'.

n ~ F¡('l"cici.'\'

E! ÚXi.unen d" apLiLud ((.;,s-L,!in~ ,=,n los dos siguicntes cjer
cicit;s'

L NORh·¡,.s CESE1HLCS

NúrnJ:ro de plazas1 ,

PHI'a ser arlmitidos H la pnlctica dt' las prui'ba':i selectivas surA
nCtC'SilrJO reunJr 103 siguientes requisitos:

al Ser españo1.
b) HablT cumplido la edrtd de v('lntiún anos, sill negar [J los

cinCudlta. No tendran limitación de edad lus que c,)ncurran
prGccd'.lntes de otras Jw1ta6 u Organismos de Puertos.

el Observar buena conduct.,'lo
d) Carecer de antece(1l.'.'ntes penales.
el No padecer ent'cnmxbd ° defecto físicu que impida el flar

m",] e¡,~rcicio de la función.
fJ .No haber sido sepatado mediante expediente disciplí!1::-trio 1

~~'L~i~~~~~_~~~~i~~l L~~:-:t~O, de los Organismos Autónemos o de la

gJ Est,"lr prestando serv:(¡os en la Junht de-! Pl..er!o do
::;,:n;ander, como interino o contratado y ]¡;\Í¡tJt' ~.ido ":~L'oil'H, :cd.;,)
pcr h Pn)~_;¡d{"JKia del Cobierno dnnínJ de los grup()~; bl o el) de
ia d¡SDo.'>iclón "transitorla .primera del ES'.illllto de Fcrson,d 3l
S'::nicio de lus Oq,,;anismos AuUmomos, h"biendtJ m'estado s\,r
vici\!;; ¡ninternllllpidcs en la Junta dtada por U,¡ }Kl"indo "U¡~8

rl~;¡' :-t (ros ~tllOS al 'l. de septiembre de 1!J71 y CUf'l¡:lU<H pn:,l¡tl1
c!''¡,)S hasla la cE;!ebraci\)11 de las pruebas s('I(~cll\':.1:S.

Se conVüetl una plaza de Cob:"ador.

1.1.1. Carnneristicas- de la. plaza:

al De orden reglamentflrio.-Dicha plaza está encu¡,rlr;-1da
en d Estatuio rcgh:1Jlwnturio del perS0!Htl eJ,' JUj, hll,'nOS
de ¿j; de julio de ;953.

l:) ,LJ(' oJ"!':i' r;-.~¡·¡L1Uli,'o.·--Los en-;()lUi;,C'ilt,~:', n-:,;.--ci!;jr CJ

n;'spn!)dcn a los seúalados en el citado Eswtulo ¡ygÚtIn,.·I1I·lrlO
dd !)(T50nal de Juntas do Puertos, aprobados por orden del
COi1';;')0 de ivíinistrus do 17 de dicit;mbre di) Hl70 C.,Boletín Oficial
del E"tmlo.. del 22 siguiente).

B¡¡ses df.' (;onvo(:atoria

L "1"(',.i.\;\ de aspirante" se realiznrú nlu!;i1nlc si';tcrtw. d,~

CC1';~ ;uso-upo.sid-)Il restringido con arreglo a lo establl'cic!o en
!a d"'!lIJsiuún transitoria primc·ra, uno, del DpCTlJtu de 2:3 do
jU!;iJ de UJ7l.

3. SOUClTLDCS .1\1(" ¡tu;;

j'''l"J'rilHnda ia califü:;lcj{¡n de los m'~~l'itos. el Tribunal publicará
b 1') Jauun dr' Jos soJicitantl's y su puntuación.

Los a~p¡r¡-tn¡e5 poelrún prf'sentar cuctntos méritos estimen con
V,';llLmtrcs quv ·:;c~ V:,ll,l(;¡ri\n por el Tribunal con arreglo al si
guiente b(--\r'-'i~j(J

~j" forma

Los que descen tomar pune en csk concul"s'l-()posil'Ón debe
rún en su solicitud hacer constar lo síguil:nt,¡·;

al Manir~star 10.':: aspira lItes que rJ::útHm tedos lo" r~~qllisitos

e:,:igidos pUl' la convocatona
b) Comprometerse en caso de obtener plaza a iurür Hcala

mi·~,nt{) a los Principies .Fundnmlmtales del Movim¡~"j1l.o Nacional
y dermis Leyes FllndamentaÍ0s del Heino.

3,~, OrfJGllOS a que se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrit:imu sellill' Fre"jcL'nte
d;~ la Junta dd !-'UCt'to de Sant.al1dlT,

7.J

Por cada ¡:tilo de servicio en la Junta un punto.
Por <,., tit"il) ei" ;;i:lci,]jj(~r Superior () ~;irniiHr, cinco puntos.
Por el tij¡do dé' BachUler Elemental o similar, dos puntos.

Lú!u áe uprOI)a(/o8.

•
J.

El pb/,Q de prosenü\ciún sc-rú el de trei:1k.l dias, cor¡l¡u:!us
p:tdir del sigui(·¡lte al de la pvi-¡liulCiüll di' li! CO!lVlhi,tnria ~.'Jl ¡
e) «Bol"'trn Oficial del Estar:::'"

El :, ¡hu!':J elevar;'\ la prOpl1C':itü con'('spondiente u la Jun!n
dd ! Xi dt :Oal t:, ",1.,-'1' o'-'.ra (]lJ(' {::ot:,: l'xpiÓfl JUS'1umbramit:ntn'o
(',)n ::lTi.<:;i:l ',L,! (;f¡ el apHrta.l1o pl cki articulo s(~ptimo

tit 1<:1 Ley el,' de jJut'l'los de 20 de junio de J%8,

La p¡-esentaciün de 'iolicíludes se llfuá 0n la Spcretaria de la
Junta del Puert.o de Sant.nncler, paseo de PcnUil ;)3. scgu',do,
o en los lugarss que determine el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administratiyo.

1..03 <:1',:pirantes uJ.,lJ'ubados p¡·e'ienü1.n:m los siguientes docu
montos:
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1. Certificación del acta de nacimiento.
2. Certificación negativa de antecedentes penales.
3. Certificación médico-oficial que acredite no padecer enfer~

medad o defecto físico que impida el ejercicio del cargo.
4. Certificado de buena conducta.
5. Just,iricación de méritos.
6. Certificado que acredite su carácter de interino o con

tratado en la Junta del Puerto de Santander €n la fecha de la
convocatoriá con más de dos años de antigüedad en el día 4 de
septiembre de 1971.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.2. ExenCiones.

Los que tuvieran la condición de funcionario público estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u_ Organismo de que de
pendan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de -servicios.

8,3. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actua-eiones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por
falsedad en la instancia. En este caso, la Junta formulará la
propuesta de nombramiento según orden -de puntuación a favor
de quienes a consecuencia de la referida anulación - tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

8A. Fianza.

El nombrado deberá constituir dentro de un plazo de ",('
senta- dias una fianza de 15.000 'pesetas, a disposición dal
ilustrísimo señor Presidente de la Junta del Puerto de Santander
púa responder de su gestión y tomar posesión de su. cargo.

9 NOMBRAMJEt>JTos

9.1. Nombramientos

La Junta del Puerto hará el correspondiente nombramiento a
favor del aspirante aprobado que hubiera completado su docu
mentación en el plazo fijado en el apartado ocho, que será
aprobado por Orden mini.sterial.

lO, TOM.\ DE POSESIÓN

10.1. Plazo

En el plazo de un mes. a contar·de la notifícación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c> del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

10.2~ Ampliación.·

La Junta podra conceder; a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesión, que no excederá de
la mitad· del mismo si las circunstancias lo' aconsejaran y con
ello no- perjudican derechos de terceros.

lf. NORMA FHlAL

Recurso de carácter general contra el concurso-oposición

La convocatoria. sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de éste y de la actuaoKin del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander 12 de febrero de 1973,-El Presidente, Cristóbal
Pérez del Pulgar y Alba.-El Secretario, Javier Hergueta y de
Garamendi.-1.399-E.

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sid.J..des e Investigación por la que se hace públi
ca la lista definitiva de admitidps al concur:so-opo
skión paro la iJrovisiQn de la plaza de Profesor
agregado de ..Quimica Técnica ... de la Facultad de
Ciencias de la Univers.i4ad de Madrid,

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos {publicada en
el "Boletín Oficial del Estado.. {.-e 29 de noviembre} al concun)o~

oposición convocado por Orden ministerial de 15 de junio

de 1972, en turno libre, para ·la provisión de la plaza de Pl~
feso .. agregado do uQ,-úrr.ica r"'C.1icH_ de 1... F."c..,l !ud de e.--;",..

cia~ de la Universidad de Madrid.
EE:ta Dirección General ha resuf'lto declarar def¡L¡.i\'~.mente

admitidos al concursQ-oposición convocado, en turno 'libre, por
la referida Orden ministerial, pan\ la provisión de la indicada
plaza a los siguientes señores:

D. José Luis 80telo Sancho.
D. Gonzalo Vázquez Uña.
D. Carlos 501á Ferranda,
D. Antonio Bódalo Santoyo.
D. Manuel Bao Iglesias,

Lo digo a V. S, para su conocimiento v efectbE.'.
Dios guarde a V S. muchos años,
Madrid. 1 de febrero de 1973.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios GÓmez-Tavira.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
sidades e InvesLgación par la que se convoca con·
curso de traslado para provisión de la cátedra de
"Arqueologia, Epigrafí.a y Numismática» en la Fa
cultad de Fílosofia y Letras de la Unive¡·sidad Aut6·
n-oma de Madrid..

Vacante la cátedra de ..Arqueología, Epigrafía y Numismá
L ;a~ en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Autónoma de Madrid,

Esta Dirección' General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada catedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lodispue,sfo
el', las Leyes de 24 de---abril de 1958, 17 de julb de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. 0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado-; los
catedráticos de disciplina igual e equiparada en servicio activo
o excedentes y los ·que hayan sido titulares de la misma disci
piinJ. por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

;o o Para participar en Ucho concurso de traslado sera requi
sit,) obligado acreditar una permanencia activa de dos ar.-
como mínimo, en el destino anterior. , .

4. 0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi:1Isterio,
acomparladas de la hoja de servicios. expedida según la Orden
de 17 d-e septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial.. del Ministeyio.del
28), dentro del plazo de veinte días' hábiles, a contar del sIgUIen
te a!"de la publicadon de esta Resolución en el .. Boletin Oficial
del Estado». por conducto de la Universidad dond-e presten sus
servicios y con informe del Rectorado de la misma, ~ si se .trata
de CatE-dráticos en situación de excodencia voluntarIa, actIva o
supernumerarios, sin reserva· ele catedra. debe-nin preseptarlas
directamente en el negi"tro' general del Departamento q ~n la
Lrma que previene el artIculo 66 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo.

Lo digo a V. S. I?ara su conociminto y' efectos.
Dios gtiarde a V S. muchos años,
Madrid, 5 de febrero de 1973.-El Director general. Luis

Suáréz Fernández.

Sr. Jefe de. la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

REsOl.uelON del Tribunal de oposiciones para la
cátpdra de ..Organización Económica Internacional»
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad de Barcelona, por la que
se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos a las oposiciones para la
provisión de la catedra de _Organización Económica Inh~rna~

ciona]" de la Facultad de Ciencias Económicas y EmpresarIales
de la Universidad de Barcelona, convocadas por Orden de 6 de
abril de 1872 {«Bolotín Oficial del Estado» de 5 de mayol, para
efectmu su presentadón ante este Tribunal. a las trece horas
del día veintitrés de marzo próximo. en los locales del Insti
tuto dt~ Estudios Fiscales {Casado del Alisal, 6, Madrid), y
hacer entrega de una Memoria sobre el concepto, método.. fu~n~
tes y programa de la disciplina. así como de los trabajOS
científicos y de investigación y demás méritos que puedan
apodar, rogándose a los Sei'i.ores opositores tIne_ acompañen una
relación-por quintuplicado--de dichos trabajos_ .

, En este acto, se dará a conocer a los senores opositores los
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos' últimos ejer- - 
cicios.

Madrid, 24 de febrero de 1973.-El Presidente, Enrique Fuen
tes Quintana.


